
CRITERIOS DE TITULACIÓN EN LA ESO 

1. De acuerdo con el Real Decreto 562/2017, de 2 de junio , para obtener el 

título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria será necesaria la superación de 

la evaluación final, así como una calificación final de dicha etapa igual o superior a 5 

puntos sobre 10. La calificación final de Educación Secundaria Obligatoria se deducirá 

de la media de las calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las materias 

cursadas en Educación Secundaria Obligatoria. 

2. El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria permitirá acceder 

a las enseñanzas postobligatorias recogidas en el artículo 3.4 de la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de acuerdo con los requisitos que se establecen para cada enseñanza. 

En el título deberá constar la opción u opciones por las que se realizó la 

evaluación final, así como la calificación final de Educación Secundaria Obligatoria. 

Se hará constar en el título, por diligencia o anexo al mismo, la nueva 

calificación final de Educación Secundaria Obligatoria cuando el alumno o alumna se 

hubiera presentado de nuevo a evaluación por la misma opción para elevar su 

calificación final. 

También se hará constar, por diligencia o anexo, la superación por el alumno o 

alumna de la evaluación final por una opción diferente a la que ya conste en el título, en 

cuyo caso la calificación final será la más alta de las que se obtengan teniendo en cuenta 

los resultados de ambas opciones. 

3. Los alumnos y alumnas que cursen la Educación Secundaria Obligatoria y no 

obtengan el título al que se refiere este artículo recibirán una certificación con carácter 

oficial y validez en toda España. 

Dicha certificación será emitida por el centro docente en que el estudiante 

estuviera matriculado en el último curso escolar, y en ella se consignarán, al menos, los 

siguientes elementos: 

1. Datos oficiales identificativos del centro docente. 

2. Nombre y documento acreditativo de la identidad del estudiante. 

3. Fecha de comienzo y finalización de su escolaridad. 



4. Las materias o ámbitos cursados con las calificaciones obtenidas en los años que 

ha permanecido escolarizado en la Educación Secundaria Obligatoria. 

5. Informe de la junta de evaluación del último curso escolar en el que haya estado 

matriculado, en el que se indique el grado de logro de los objetivos de la etapa y 

de adquisición de las competencias correspondientes, así como la formación 

complementaria que debería cursar para obtener el título de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria. A estos efectos, las Administraciones 

educativas pondrán a disposición de los centros los instrumentos necesarios para 

realizar este informe. 

Las Administraciones educativas determinarán, en función del contenido de los 

párrafos d) y e), las partes que se consideran superadas de las pruebas que organicen 

para el acceso a los ciclos formativos de grado medio o, en los términos previstos en el 

artículo 68.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, para la obtención del título de 

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

4. Tras cursar el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, así como 

una vez cursado segundo curso cuando el alumno o alumna se vaya a incorporar de 

forma excepcional a un ciclo de Formación Profesional Básica, se entregará a los 

alumnos y alumnas un certificado de estudios cursados, con el contenido indicado en los 

párrafos a) a d) del apartado anterior y un informe sobre el grado de logro de los 

objetivos de la etapa y de adquisición de las competencias correspondientes. 

En el IES Gredos serán propuestos para la realización de la prueba o para la 

titulación en su caso (si esta careciese de valor académico), los alumnos que cumplan 

los siguientes requisitos. 

1. Los alumnos que hayan cursado 4° de E.S.O. y hayan sido evaluados 

positivamente en todas las áreas, obtendrán el título de Graduado en Educación 

Secundaria. 

2. Los alumnos que no superen alguna de las materias del curso o pendiente si la 

tuvieren no titularán en la convocatoria ordinaria de Junio. 

3. En la evaluación extraordinaria de septiembre, la Junta de Evaluación, teniendo 

en cuenta la madurez académica del alumno en relación con los objetivos de la 

etapa y sus posibilidades de progreso podrá proponer para la obtención del título 



a aquellos alumnos que al finalizar el cuarto curso tengan una o dos asignaturas 

no aprobadas, siempre que: 

1. Con 1 o 2 materias no superadas, y siempre que no sean simultáneamente 

Lengua Castellana y Matemáticas, será requisito imprescindible para 

titular en septiembre, que el equipo docente considere que el alumno 

haya alcanzado los objetivos de la etapa y haya adquirido las 

competencias correspondientes. 

2. Para todos los efectos las materias pendientes serán consideradas 

como una materia más. 

4.  Los alumnos que cursen la Educación secundaria obligatoria y no obtengan el 

título recibirán un certificado de escolaridad en el que consten los años y 

materias cursados. 

 


